
o PROCURADU RIA AMBIENTAL Y DEL OROENAMIENTO
u i', r¿\\, L, I : TERRITORIALDE LACIUDAD DE MÉXICO

cluoAo oE üÉxlco suapnocuneouRrA AuBTENTAL, DE pROTECCIo\ y BTFNESTAR A r os
AN ¡N¿AL E S

Expediente: PAOT-201 94380§PA-2755

No. de Fol¡o: PAOT-05-300/200- 1223 -2020

RESOLUCTÓN ADMIN!STRATIVA

a

"w
o

Ciudad de México, a ve¡ntinueve de enero de dos mil ve¡nte.----------

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría

Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5
fracciones lV y Xll,6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción Vll,30 BIS 2 de la Ley

Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial,4 y 51 fracción lly 96 primer
párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los etementos contenidos en el expediente número
PAOT-2019-4380-SPA-2755 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo
descentra lizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual sehicieron del conocimiento de

esta autoridad, los siguientes hechos:

(. . .) Tienen o un perro pug que está enjaulodo, no le don de comer y tompoco le don agua (. , .)

[hechos ubicados en calle Oriente 180, número 390, colonia Moctezuma Segunda Sección,
Alcaldía Venustiano Carranzal.

ATENC!ÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15

BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Territorial de la
Ciudad de México; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el exped¡ente al rubro
citado, integrado con motivo de la presente denuncia.

ANÁLtsIS DE LA tNFoRMACIÓN Y DtsPostCtONEs JURíDtcAs APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial conforme a lo establecido en el artículo
11, fracción I y 56, pr¡mer párrafo de la Ley de Protecc¡ón a los Animales de la Ciudad de México, es

considerada autoridad en mater¡a de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes
hechos, realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la
facultad de instaurar mecan¡smos, ¡nstanc¡as y procedimientos adm¡n¡strativos para el
cumptimiento de tales fines.

Bienestar Animal

La denuncia ciudadana se refiere al presunto maltrato animal del que es objeto un ejemplar canino
ubicado en el domicilio localizado en calle Or¡ente 180, número 390, colonia Moctezuma Se

Sección, Alcatdía Venustiano Carranza, debido a que p
le proporcionan al¡mento ni agua.

Al respecto la Ley de Protección a los Animales de la C
se consideran actos de maltrato, cualquier hecho u om
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espacio, abrigo contra [a intemperie, cuidados médicos requeridos y alojam¡ento adecuado acorde a

su especie.

En este sent¡do, personal de esta Subprocuraduría realizó un reconocimlento de hechos de acuerdo
a [o establecido en el artícuto 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, en el cuat se

constató to siguiente:

o Un ejemplar canino hembra, de la raza comúnmente conocida como pug, de pelaje color
negro con crema y beige, que responde al nombre de "Gorda", de 1año de edad, cuya
condición corporatesideal, ya que no se observan las costiltas ni protuberancias óseas.

o El anima[ se encontraba deambutando libremente en e[ patio techado del inmueble en

comento, en un espacio que medía de tres metros de longitud por un metro de ancho,
delimitado por una reja, e[ cual no le permitía tener [a movilidad suficiente de acuerdo a su

tatla; dicho sitio se observó limpio, sin heces u orina.
o Se advirtió un rec¡piente de plástico que contenía agua limpia a su libre disposición y en

cuanto a su alimentación, a decir de la persona que atendió ta ditigencia, se basa en el

suministro de croquetas adicionadas con caldo de pollo o sopa, proporcionadas dos veces al

día, asimismo informó que durante las noches el canino permanece a[ interior de la vivienda,
sitio en el cuaI colocan una colchoneta para su descanso, asim¡smo señaló que recibe paseos

diarios con una duración aproximada de treinta minutos.
. Respecto a su comportam¡ento se observó que mantiene una postura relajada y contacto

visual sin manifestar agresión; asimismo permiteet contacto físico y se muestra dispuesto al
juego de manera inmediata.

. No se detectaron [esiones evidentes a[ ejemplar canino; no obstante, se exhortó a su

responsable a brindarle atención médica, mediante e[ esquema de vacunación de acuerdo a

su edad, para reforzar su s¡stema inmunológico a fin de evitar enfermedades graves y

potenc¡almente mortales, así como la atención médico veterinaria que en su caso pueda

requerir; al respecto, mostró el certificado de vacunación actualizado.

Fotogr.fl¡ 1. V st¿ deL ejémpLar canino que responde aL iom
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En seguimiento a [a denuncia, se realizó un reconocimiento de hechos por personal adscrito a esta
Su bprocu rad u ría, durante el cual se constató que derivado del cumplimiento voluntario por parte
de la persona prop¡etar¡a del animal de compañía que responde al nombre de "Gorda", actualmente
deambula libremente en el patio techado del inmueble en comento, e[ cual tiene una superficie
aproximada de 150 m'], e[ cual le permite tener la movilidad suficiente de acuerdo a su talla.

Fototr.ll. ¡.vista d€t€j€mplarcaniño ñotivo de denun.iá.

En virtud de [o antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de

conformidad con el artículo 27 fracción Vll de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por el

cumplimiento voluntario de las dlsposiciones jurídicas en materia de bienestar animal.

RESULTADO DE LA !NVESTIGAC¡ÓN

o En el domicilio ubicado en calle Oriente 180, número 390, colonia Moctezuma Segunda

Sección, Alcaldía Venustiano Carranza, se constató la existencia de un ejemplar canino
hembra, de la raza comúnmente conocida como pug, que responde al nombre de "Gorda"; el
cual derivado de la intervención de esta Procuraduría y del cumptimiento voluntar¡o por
parte de la persona propietaria, recibe los cuidados de bienestar necesarios siguientes:

Alimento suficiente de acuerdo a su talla.
Agua limpia para beber de manera permanente.
Lugar de alojamiento limpio y apropiado que lo protege de la intemperie,
asícomo condiciones suficientes que le perm¡ten desplazarse de acuerdo a su
ta lla.
Cuenta con una condición corporal adecuada.
Presenta un comportamiento sociable y responsivo.
Cuenta con el documento que acredita que el animal se encuentr ava
de acuerdo a su edad y que recibe [a atencióo méd i a

correspondi e nte.
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de tos documentos que integran et expediente en et que se actúa, por [o
que e[ resuttado de la misma se em¡te en su contexto, independ ientemente de los procedim¡entos
que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respect¡vas competenc¡as.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con to dispuesto en los artículos citados en et prlmer
párrafo de este instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido e[ expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo
27 fracción Vll de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de M éxico. --- - ---- - ---

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resotución a la persona denunciante.---

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resgua rdo.---------------

Así lo proveyó y firma la Biót. Edda Veturia Fernández Luisetli, Subprocuradora Ambientat, de
Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientat y del Ordenamiento Terr¡torial
de la Ciudad de lúéxico, con fundamento en eI artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, y 51 fracción XXli.dé
su Reglamento.- ----------------------:-- \.
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